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d) SUPr€Sión asimismo de una plaza de Conservador en el
Museo Arqueológico Provincial de Segovia y. creación de una
plaza de Conservador en el,Museo Arqueológico de Avila.

Lo digo a V. 1. paxa su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, l.
Madrid. 17 de marzo de 1989.-P. D., el Subsecretario. Al

berto Montea!

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 17 de marzo de 1969 Por la que Se
adquJiere en el ejercicio del derecho de tanteo dos
ángeles de madera policromada, valorados en pe
setas 900.000, cuya exportación tué solicitada por
don Félix Llorente del Amo.

nmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito. y
Resultando que por don Félix lJ.orente del Amo, con, domicilio

en esta capruu. Ribera de Curtidores, número, 29, fué solicitado
de la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras
ele Importancia Histórica o Artística. el oPortuno permiso para
exportar por la Aduana de Irún dos tallas de madera policroma
da,. de su propiedad. que representan dos ángeles de 0.98 metros
de altura.. y que valora en 950.000 pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Ex
portación de Obras de1mportancia Histórica o. ArtístiCa. con
fecha 12 de febrero próximo pasado. elevó propuesta según
acuerdo adoptado por- unanimidad. a fin de que fuese eJercita
do el derecho de tanteo qUe previene el articulo octavo del De·
creto 1116/1960, de 2 de junio, sobre las citadas piezas, ya que
se trJl,ta de valiosos ejemplares de escultura flamenca del si
glo XV. muy escasos en España, y que presentan la singularidad
de estar firmados en el dorso, con el dibujo de uso (mazo y
martillo) y la inscriPción «'1'í.d'anen Maes Bruxia»-. Es artista
conocido documentalmente como escultor y constructor o maes
tro de obras entre 1434 y 1448, en Gante, constando su interven
ción en la edificación o adorno del Ayuntamiento de Brujas;

Resultanao, que habiend<' sido concedido al interesado en
este expediente el trámite de audienéia que sefiala el articu
lo 91 de la vi~nte I,.ey de Procedimiento Administrativo de
17 d~ Julio de 1968, manifestó que por tratarse de una adqui
sIción para el Museo Nacional del Prado le complacía hacer una
reducción de SO.OOO pesetas en el precio de las. piezas.

Visto el Decreto de 2 de junio de 1900 y demás disposiciones
de general aplicación;

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en los
artículos sexto. octavo y concordantes del expresado Decreto
de 2 de junio de 1900 el Estado podrá ejercer. el derecho de
tanteo y adquirir los bienes muebles para los.que haya sido ser
licitada autorización de exportación cuando, a juicio de la Junta
de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de Importa
ción HIstórica o Artística, reúnan méritos suficientes para ello.
siendo el precio que ha de regular esta adquisicl,ón el mismo va"
lor declarado por el solicitante de la exportación, que consti
tuye una oferta de venta irrevocable a fa'Vür del Estado por
término de seis meses;

Considerando qUe en el caso que motiva este expediente con
curren las circunstancias necesarias ,para el ejercicio del expr~

sada derecho. debiendo ser adquiridas las piezas de que se trata,
por el precio declarado de novecientas· mil pesetas (900.000), y
pagarse el m,ismo al exportador, con cargo a los fondos de que
dispone la Junt,a de Calificación, Valoración y Exportación de
Obras de Importancia Histórica o Artística; .

Considerando que habIéndose cumplido en este expediente
todas las formalidades establecidas por la Ley,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.--Que en. el ejerclcio del derecho de tanteo estable
cido en el articulo octavo del Decreto 1116/196(l, de 2 de junio,
se adqUieran. con destino a una de las salas de· Primitivos Fla
mencos del Museo Nacional del Prado. dos t·allas de madera
policromada del siglo XV de estUo flamenco. Que representan
dos ángeles de. 0,98 metros de altura.

Segundo.-Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado de novecientas mil pesetas (900.000), que se abonarán al
exportador con cargo a los fondos de que dispone la Junta de
Calificación Valoración y Exportación de Obras de Importancia
Histórica o Artística.

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición al exportador.
instruyéndOle de los recursos pertinentes y que se publique la
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 17 de marzo de lOO9.-P. D .• el Subsecretario. Alberto

Monreal.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 20 de marzo de 1969 par la que se aprue
ba el programa, regulando los exámenes de aptitud
profestonal para la conceSión del diploma de la es
pectalidad de F!¡ioterapia a los Practicantes que
reúnan las condiCiones fi1adas en el artículo segun
do del Decreto de 18 de marzo de 1964.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el articulo segundo del Oe
creto. de 18 de mano de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» de
13 de abriD, así como con el dictamen favorable del Consejo
Nacional de Educación.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el programa, regulando
los exámenes de aptitud. profesional para la concesión del di·
ploma de la especialidad de Fisioterapia a los Practicantes que
reúnan las condiciones fijadas en el artículo segundo del De
creto de 18 de marzo de 1964-. que a continuación se indica:

TEMAS

1. Inervación y vascularización del miembro superior.-El
plexo braquial.

2. Inervación y vasculariza.c1ón del miembro inferior.-El
plexo lmnbosacro.

3. Tórax y abdomen.-Músculos torácicos y abdominales.
4. Valoración articular y muscular. - Generalidades.-Téc-

nicas.
5. Valoración articular y muscuiar del miembro superior.
6. Valoración articular y muscular del miembro inferior.
7. Movimiento del raquis.
8. Estudio de la m:.archa.
9. Fisiología muscular.-Tono muscular.
lO. Fisiología de los nervios perüérlcos.-Excitación y con

ducción.
11. FiSiología de la resptraclón.---Mecánica ventilatoria.
12. Kines1terapia: definición, historia.-El espectro kinético.

Técnicas fisioterapias de-la relajación.
13. La .mov1lizaci6n: clasificación;-Técnicas.
14. La actitud y la postura. -Técnieas de gimnasia correc

tiva.
15. Mecanoterapia.-Utillaje para ia suspensión y la poleo

terapia.
16. Intrasonidos y u:ltrasonidos.-Técnicas.
17. El masaje.-Su lmportancia.-Bases fisicas.-Clasifica-

ci6n metódica.
18. Efectos fisiológicos del m~je.
19. Indicaciones y contra1ndicacio~s del masaje.
20. Técnica general-Técnicas especiales: la refiexoterapia.
21. Electroterapia. en medie1na.-Unidades y aparatos eléc-

tricos.
22. Peligros y accidentes de la electricidad.
23. Electroterapia con corrientes galvánicas y variables.
24. Radiaciones infrarroja y ultravioleta.-Téenica.-Indlca

clones y contraindicaciones.
25. Corrientes de alta frecuencia.-Técnica.-Indicaciones

v contraindicaciones.
26. Helioterapia.
27. Hidroterapia.-Agua ca11Emte y fria.-Efectos sobre el

organismo.-Indicaciones y contraindicaciones.
Í8.Técnicas generales y especiales de la hidroterapia.
29. Quemaduras y congelaeiones.-eicatrices de las heridas.

Fisioterapia,
30. FIsioterapia de los traumatiSmOS musculares y t.endi

noooo,
31. Recupera.ción funcional de los fracturados durante y

después del periodo de consolidación.
32. Tratamiento kinesiterápico de la retracción isquémica

de Vo1kIi1an.
33. Artritis Y artrosis..,.--Fisloterapia.
34. Rigideces y anquilos1s.~F1sioterapia.

35. Fisioterapia del tortioolis y afecciones quirúrgicas de los
músculos del· cuello.

36. Gimnasia de la escoliosis.
37. Rehabilitación de los traumatismos del miembro su

pedor.
38. Rehabilitación de los traumatismos del míembro in~

ferior.
39. Paraplejías y postraumáticas.-Su rehabilitación.
40. Conceptvs de prótesis y férulas.-Tipos de miembro su

perior e inferior.
41. Férulas y sus aplicaciones.......Principios fundamentales de

una férula, .tipos.
42. Corsets.-Principios generales de un corset.-Tipos.
43. Rehabilitación en la poliomielitis.
44, Rehabilitación de hemipléjico.
45. Rehabilitación en la parálisis cerebraL
46. Rehabilitación respfratoria.-En los toracotomiZados.

En las afecciones respiratorias
47. Rehabilitación de la lumbociática.-Rehabilitac16n de la

cérvlcoartrosls.
48. Rehabilitación del enfermo urinario.
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per¡~: Métodos de gimnasia durante el embarazo y el puer- M 1N 1STER 1O
50. Tera.pia ocupacionaL-Concepto, indicaciones,-Rehabi-

litación laboral.

DE TRABAJO

Lo digo a V. 1, para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1969,

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Directol· general de Enseñanza Superior· e Investi
gación.

ORDEN de 21 de marzo de 1969 por la qUf se auto-.
riza. a la Facultad de Derecho de la Universidad de
Salamanca para sustituir el actual examen de Li
cenctatura por una Terina, que deberá ajustarse a
las normas que se tndican.

Ilmo. &.: Vista la propuesta formulada por la Universidad
de Salamanca de sustitución del vigente examen de Licencia-
tura en la Facultad de Derecho por el de Tesinas, y teniendo
en cuenta él favorable dictamen emitido por el Consejo Na-
cional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Se autoriza a ia Facultad de Derecho de Salaman·
ca para sustituir el actual examen de Licenciatura por su rea
lIzación mediante una Tesina, que deberá ajustarse a las si
guientes normas:

1. Podrán solicitar realizar el Grado· de Licenciado quienes
hayan conclUido los estudios del período de Licenciatura. yasi
mismo quienes en el curso académico se encuentren matricu
lados en el último afio de estudios. :tn este segundo caso, la
presentación y defensa de la tesina sólo podrá res.Uza.rse tras
haber aprobado la totalidad de las asignaturas del periodo de
Licenciatura.

2. Los solicitantes deberán hacer su petición en impresos
que les serán facllitados por la Secreta"¡a de la Facultad al
ilustd8imo sefior Deet\no, haciendo constar BU situacióna.ca
démica. el titulo de la tesina que proyecta realizar, a81 como el
nombre del Director del trabajo, quien firmará en la instancla
e: oportuno coonforme».

3. Las soUcitudes deberán ser presentadas eua.ndo menos
con seis meses de anterioridad a la fecha.. en que la tesina
pueda ser sometida. a la lectura y caUfteacióu por el 'I\ibunal
correspondiente. .

4. Podrán ser Directores de tesinas 103 Catedrátlc06 de la
Facultad. Cuando ·1& dirección de las mi8mas lea· sol1cltada
por un Profesor o Doctor, la Junta de Facultad deberá ser
eonsultada previamente.

5. De cada tesina su autor entregará seis ejetnillaNS m~

canoil'&:fia<loa en la secretaría de la Faeultad. Uno P*'& cada
miembro del Tirtbunal y el otro para el archivo de la Pacultad.
La entrega de las tesinas se hará en dos períodos anuales:
el primero concluirá el 15 de junio y el ·aecundo flna,11B&rá el
30 de septiembre. Queda a arbitrioLde .180 Facultad el admitir
también presentación de tesinas en el mes de febrero.

6. La Junta de Facultad propondrá los Tribunales que debe
rán juzgar las tesinas presentadas. Dichos Tribunales estarán
compuesto¡: por cinco m1embros, entre los que ft¡u.rará-n los Di.
rectores de las tesinas en caso d.e ser Catedráticos.

7. Los autorea de las te.s1n&s disDondrán de diez minutos
para exponer verbalmente· ante el TrIbunal el tema. de su tra
bajo, el ,método seguido en su realiZación y las conclusiones
obtenIdas. Loo miembroa del Tribunal podrán ~r las objeoio
nes y obeerVacionea que e~ pertlnenkB o 1I01ie1tar aclara
ciones sobre 188 tesinas Presentadas a examen.

8. Las calificaciones serán las de ·mptobado», motable» y
«sobresaliente». Si una tesina no mereciese, .. Julcio del Tribu·
nal serap;robada., tal resolución se le comunicará privadamente
a su autor, .indicándole las razones de su rePl'obación y las
mod.iftoaelones que deberá hacer en el trabajo antes de ser
nuevamente pre!entado.

Segundo.-Por la DireccIón General de Enseñan... Superior
e Investigación se dictarán cuantas diaPoSicíones sean precisae
para el cumplimiento de la p·resente Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efecto.s.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 21 de marzo de 1M.

VILLAR PALABI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza. Superior·e InvestIga
ción.

ORDEN de Il de marzo /le 19611 por la que ••
dispone el aumpUmtento de la sentencta reoGfda
en el recurso contencl06o-admi,,~tn~"
fo contra este Departamento por dfmes 'Y E%plo
taciones Industriales, S. A.» (MINBX).

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme é11 8 de febrero
de 1969. en el recurso contencios04dmtnistrat1vo inter!:mHto dOtl..
tra este Departamento por «Minas y Explotaciones IndU&tri.l1es¡
Sociedad AnónimalJ (MINEX) ,

Este Mini8terlo ha tenido a bien d18Poner que se cumpla la
citada sentencia· en sus propios ténninos, cuYO fano dice lo que
sigue:

«Fallamos: Que estinumdo el recurso oontel1ciO'O-f"m1nJst;n,..
tivo interpuesto a nombre de «Minas y~ IlI«Ulttia,..
les. S. A.», contra la resolución de cuatro de junte de mil nOVe-.
cientos sesenta y. cinco, dictada pOI" la Dtl'eoctón General de
Previsión en. expediente sobre l1qUidacl6n. <le 0U0t&s motivado
por acta número setenta y tres de mil JiOvtelttltoa sesenta y
cuatro; debemos declarar y declaramos que tal resolUe1ón no es
conforme it Derecho y por lo mismo nula y 81Ii efecto. como
nula también el acta resefiada.Y.oSin hacet 1I!\DOBiC16n de COItas.

As! por esta nuestra sentencia, que !le. pUblicAré. en el dki1e
tin Oficial del Estado» e insertará en la «colección ~I
va», 10 pronunciamos, mandamos Ji. fi!JUaIll.os.'-A.mbl1JB1o .
José de Olives.-Adolfo Suárez.-'Enri.que Ama.t.-Manuel on
zález Alegre.-Rubricados.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y éfectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 11 de marzo de 1969.-P. D., el SubseCretario. A. Iba·

íiez Freire.

Ilmo. Sr. Subsecretario d.e este Departamento.

ORDEN /le 14 /le maroo /le 1m por la fj1lO se
di8pone .1 CU1I<pUm_ /le lis _ r........
en el recurso contenctoso-adminfstrattvo tnterpl&el'..
lo contra este Departamento por «Comercial Elmu,
Sociedad AnóninuZ».

IlJno_ Sr.: Habiendo r.caldo resoIu<li{ln _ en 11 de teIlNrO
de 1969 en el recut'!lO (l()i1,tenci'*Hldtniniltiratilvo~
contra este Pepa.rtamento po<~ mua. s. AJo.

_ MlnlatorIo ha tenido .. bIon~ \IlI8. !1.8 _PI..
la citada sontencia en sus propios~ c\ll'O f&IIo _ Jo
que sjgue:

«FaUamos: Que desestiman.do. el 1'8Cur80.IS!.-o"OiIdW..
nlatratlvo Inte<p_to a nombre~ . 4.». e-
tra roso1l1ción dO la DIrección •. dIIl _-

~=~o~~~ed~°la.de~=~.dt~I:
de Barcelona de 1.5 de octubre de- 19«1. ... $llcIlII...
y Mutualismo tiU>oraJ. apreclllldO~E1 'l'II8.ss~taso debemos 4OelJlil'I:r y _ tal.. .~ratI...
válidos y sull$llltentes como conf01'llloll a • oln tolltI&

Así por esta nuestra sentencia, filie se en el dio-
letin OfIcial del Estado» • _á e¡¡~.-wP I4Ill~
tiva», lo ·.pronunclamos, mandamOs y ftrm~ .
pez_-José Maria Conle<o_-JUIln BecerrIl. AínaO.
nuel Gonzá.1ez..Alegre.-Rubrlcados.»

Lo que digo a V. l. para su oon.oclniiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos atios.
Madrid. 14 de marzo de 1009.-P. D., el Subseeretario, A. lbá-o

ñez Freire.

Ilmo. /Ir. SU1lllecretario de ...te ~llO.


